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LOTA, 07 de Diciembre de20l6.
DECRETO N" 4187 (C)
Vistos:

a) I.e! N" 19.280.de| 16.¡?.9i.
b) El Oi N" 3.673, de 27.10.81¡. de Conrraloriil

caución qu.' deben rendir los funcionarios confbrme a la I_e\ \"

c) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloría General

d) Lo dispuesto en la ler N'' l8.8tl-1. Esraruro

de la República.

Ad¡r in istrativo para funcionarios nrrrnicipales.

e) Le¡" N' 19.880 sobre bases dc los procedinienlo\
adnrinjstrat¡vos quc rigen los Actos de los Organos de la Adm¡nistr?ciúl ciel Estado.

f) Resolución :123 dc'l 23.05.101j. ctc
Crr¡rtr¡loría Ceneral de la República. que t-ria registlo electrónico de Decretos Alcaldiciqs. relalivos a las
Inatcrias de personal que indica.

g) D.F,l.. N. l/2006 de Ministcrio del Interior..
publicado en D.O. el 26.07.2006- t¡ue frja texto ret ndido de la i.ey I8.695. versión úlrima aclualización
15.05.20 t6.

Y. en uso dc los dispuesto en el An. 12" ¡, las
de Ia Le\ N" 18.695" Orgánica Consritucional dc

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contmta a contar del 07

de friciembre d€ 201ó. y rllientras sea necesario sur servicios no excediendo el 3l de D¡ciembre de 2016. a
don- VASILI culLLERMo cARRtLLo NovA. c. l. N" ,,/Adnr in istrarivo craclo t2,'
E i\1.R.. quien por razones impostergable de buen selvicio deberá asu¡nir sus funciones desde la t'echa de su
norrbramiento.

2.- El (La) funcionario (a) VASILT cUtLLERMo
CARRILLo NovA, deberá cumplir una jornada de 44 homs semanares. dc acuercro a r:¡ siguicnrc
di.rrihLrción horaria:

- l,unes a Jueves de 08:i0 a l7:i0 Horas
- Viernes de 08:30 a 16:30 Horas
3.- Déjese establecido que el (la) Sr. (ra) (ira)

VASILI GUILLERMO CARRILLO NOVA. desempeñará tLnciones en .,Otjcina de Culrur/. dependienre
dc la Sección Programa Comunitario del depananrento Promoción Comunitaria de lal Dirección oe
Desarrollo comunitario (DIDEco)ráo estando alecto a la obligación de rendir-eaución par.a el c'jercicio c1e
su ca¡go.

{.- El easto que desenrpeñará la Dresenrc
contlatación. será imputado al 2I 5-2 l-02 del p¡.esupuesto Municipal del 1016.
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